
REPUBLJCA DEL ECUADOR Secretaría General TRIBL Al 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 29 DE JULIO DE 2014. 

RESOLUCIÓN No. 292-29-07-2014: Reformar la resolución PLE-TCE-285-01-07-2014, de 1 

de julio de 2014, en el sentido de que los gastos que se generen por la participación del 

doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, en la XXVIII Conferencia 

de la Asociación de Organismos Electorales de Centroamérica y el Caribe (PROTOCOLO DE 

TIKAL), incluido pasajes aéreos desde Quito a San Juan de Puerto Rico y retorno a Quito, 

serán cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco 

jurídico vigente, con excepción de los correspondientes a estadía, alimentos y transporte 

en el evento, que serán cubiertos por el organizador. 

RESOLUCIÓN No. 293-29-07-2014: Autorizar a los señores jueces principales doctor 

Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal Contencioso Electoral y doctora 

Patricia Zambrano Villacrés, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, así 

como autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso 

Electoral, a designar al servidor público de este Organismo que los acompañará, a fin de 

que participen en la Misión de Observación Técnica para presenciar las Elecciones 

Regionales y Municipales en Perú, a desarrollarse en Lima, Perú, del 1 al 6 de octubre de 

2014. Los gastos que se generen por la participación de los servidores públicos, serán 

cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco 

jurídico vigente, con excepción del transporte interno durante el evento que será cubierto 

por el organizador. El señor Presidente determinará la duración de los servicios 

institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE­

TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 294-29-07-2014: Autorizar al doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez 

Principal del Tribunal Contencioso Electoral, el cumplimiento de servicios institucionales 

en el exterior, a fin de que participe en el desarrollo de las Elecciones Presidenciales de la 

República de Bolivia. Esta autorización se sujetará a los términos contenidos en la 

invitación, que oportunamente deberá ingresar en el Tribunal Contencioso Electoral. 
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